
DECRETO Nº 064/11 
VISTO: 
            La necesidad del pase a planta permanente de personal que a la fecha se viene 
desempeñando como contratado en algunas áreas del municipio; 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que según lo establece el Art. 9º del Estatuto del Empleado de la 
Administración Pública Municipal Ordenanza Nº 52/73, el ingreso a la administración 
municipal  “…se hará previa acreditación de idoneidad demostrada…”, la cual ha sido  
puesta de manifiesto por los agentes referidos evidenciando en forma permanente  
eficiencia y cumplimiento de las tareas encomendadas,  
                                Que atento a lo dispuesto en el Art. 10  de la referida norma legal el 
ingreso debe ser por el nivel inferior del agrupamiento correspondiente; 
                                Que el artículo 12º determina que el nombramiento del personal 
permanente tendrá carácter provisional, durante los seis primeros meses de servicio; 
                                Que existe partida presupuestaria  para afectar las erogaciones 
necesarias a los fines de disponer las designaciones pertinentes; 
                                 Que es atribución del Departamento Ejecutivo según lo establecido 
en el Art. 49 inc. 17) de la Ley 8102 nombrar y remover los funcionarios y empleados de 
la administración a su cargo de conformidad a los estatutos y escalafón vigente… 
                                 Por todo ello y atento al Art. 50º de la Ley orgánica Municipal,  la 
Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DESIGNASE con retroactividad al 1º de junio de 2011,  a las personas que 
se detallan a continuación en los agrupamientos y categorías escalafonarias que se 
indican para cada caso: 

1) MARIA ELENA NEMER, DNI Nº 21.514.525 LEGAJO Nº 823 en el cargo de  
Administrativo de Ejecución de IX- Categoría 2. 

2) FABIANA ANDREA ROLDAN, DNI Nº 20.145.263, LEGAJO Nº 885 en el cargo 
de Administrativo de Ejecución de IX- Categoría 2. 

3) ELENA EDITH NUÑEZ, DNI Nº 16.654.952, LEGAJO Nº 915 en el cargo de 
Administrativo de Ejecución de IX- Categoría 2.  

4) SERGIO EDUARDO JAIMES, DNI Nº 16.269.415, LEGAJO Nº 853 en el cargo 
de Maestranza y Servicios Generales de VIII, Categoría 1.- 

Artículo 2º.-: Las designaciones dispuestas en el artículo 1º tendrán carácter provisional 
durante los seis primeros meses de servicio contados a partir del 1º de junio de 2011, en 
un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 del Estatuto del empleado de la 
administración pública municipal- Ordenanza Nº 52/73. 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 7 de junio de 2011.- 
 Firmado:    MARIO A. GOMEZ                             ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC. GOB.                                      INTENDENTA MPAL. 
                                 



                                                                     


